
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy nueve (09) de agosto de 2022, se informa al Señor Juez 

que la parte demandante aporta documentación sobre notificación electrónica. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO : 17-001-31-03-002-2020-00181-00 

DEMANDANTE: ALEXANDRA OSORIO TABARES 

  DEMANDADO:          SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCION S.A.S. EN      

LIQUIDACION 
 

Auto S. #880-2022 

Vista la constancia secretarial, se recibió memorial proveniente de la togada María 

Patricia Duque Escobar, quien informa que procedió a realizar la notificación 

electrónica de la sociedad Servicios Integrales de Construcción S.A.S. en 

Liquidación vía correo electrónico, y que no fue posible localizar dicha sociedad 

en la dirección física. 

 

Dicho lo anterior y corroborados los documentos aportados por la apoderada en 

mención se evidencia que, no reposa constancia de acuse de recibido o de 

lectura del mail de data cinco (05) de agosto por medio del cual se pretendió 

notificar a la demandada; razón por la cual al tenor de lo consagrado en la Ley 

2213 de 2022, se le requiere para que allegue a este despacho tal constancia. 

 

 

CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 



Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Manizales  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO Nº 058 DEL 19 DE 

AGOSTO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


